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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo analizar de manera exhaustiva el desarrollo 

doctrinal y jurisprudencial de la prueba indiciaria como medio de convicción en el proceso 

penal peruano, centrándose particularmente en su aplicación a los delitos contra la 

administración pública. A pesar de su reconocimiento en la normativa penal y su aceptación 

en la doctrina jurídica como herramienta legítima para sustentar decisiones judiciales, su 

eficacia en la práctica aún resulta cuestionable frente a la complejidad de los actos de 

corrupción, caracterizados por la ausencia de pruebas directas y la existencia de estructuras 

delictivas sofisticadas. El estudio aborda los fundamentos teóricos que legitiman el uso de la 

prueba indiciaria, analiza los criterios jurisprudenciales emitidos por la Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional, e identifica los estándares probatorios, tendencias interpretativas y 

principales desafíos asociados a su aplicación. Asimismo, se examina su relevancia como 

instrumento procesal para reconstruir hechos delictivos a partir de indicios, así como los 

riesgos de valoraciones arbitrarias que podrían comprometer el debido proceso. Los 

resultados evidencian que, para consolidarse como un medio eficaz de convicción, la 

prueba indiciaria requiere un fortalecimiento de su desarrollo doctrinal, una jurisprudencia 

más uniforme y una práctica judicial que promueva su adecuada valoración, convirtiéndola 

en una herramienta esencial en la lucha contra la impunidad y en el fortalecimiento del 

sistema de justicia penal frente a los delitos cometidos contra la administración pública. 

Palabras clave: Administración de justicia, Convicción, Corrupción, Jurisprudencia, Prueba 

indiciaria,  
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ABSTRACT 

This research aims to comprehensively analyze the doctrinal and jurisprudential 

development of circumstantial evidence as a means of conviction in Peruvian criminal 

proceedings, focusing particularly on its application to crimes against public administration. 

Despite its recognition in criminal law and its acceptance in legal doctrine as a legitimate tool 

to support judicial decisions, its practical effectiveness remains questionable given the 

complexity of acts of corruption, characterized by the absence of direct evidence and the 

existence of sophisticated criminal structures. The study addresses the theoretical 

foundations that legitimize the use of circumstantial evidence, analyzes the jurisprudential 

criteria issued by the Supreme Court and the Constitutional Court, and identifies the 

evidentiary standards, interpretative trends, and main challenges associated with its 

application. It also examines its relevance as a procedural tool for reconstructing criminal 

acts based on evidence, as well as the risks of arbitrary assessments that could compromise 

due process. The results show that, to consolidate itself as an effective means of conviction, 

circumstantial evidence requires a strengthening of its doctrinal development, more uniform 

jurisprudence, and judicial practice that promotes its adequate assessment, making it an 

essential tool in the fight against impunity and in strengthening the criminal justice system 

against crimes committed against public administration. 

Keywords: Administration of justice, Conviction, Corruption, Jurisprudence, Circumstantial 

evidence. 
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INTRODUCCIÓN 

El proceso penal actual enfrenta uno de sus retos más complejos al momento de establecer 

la responsabilidad penal en los delitos contra la administración pública, debido a la 

naturaleza oculta, sofisticada y difícil de demostrar que caracteriza a estas conductas 

ilícitas. En este escenario, la prueba indiciaria adquiere un rol central como mecanismo 

probatorio, pues posibilita al órgano jurisdiccional reconstruir los hechos investigados a 

partir de indicios lógicos, precisos y coherentes, aun cuando no exista prueba directa 

disponible. A pesar de que esta figura se encuentra reconocida dentro del marco legal 

peruano y cuenta con amplio respaldo doctrinal, su aplicación práctica continúa siendo 

motivo de debate, especialmente en torno a su suficiencia, fiabilidad y utilidad en el 

juzgamiento de casos vinculados con la corrupción de funcionarios. 

La presente investigación surge ante la necesidad de profundizar en el análisis de los 

fundamentos teóricos, las disposiciones legales y la jurisprudencia relevante que sustentan 

el empleo de la prueba indiciaria en el proceso penal peruano, así como de examinar el 

nivel de desarrollo que esta ha alcanzado en la praxis judicial. Con ese propósito, se realiza 

un estudio exhaustivo del tratamiento doctrinal que se le ha otorgado a los indicios como 

elementos de convicción, revisando su evolución histórica, sus características esenciales, 

los requisitos para su validez y los límites de su aplicación, con el fin de determinar su 

auténtico valor dentro de la estructura probatoria y su potencial como herramienta eficaz 

frente a la impunidad en los delitos contra la función pública. Asimismo, se examinan 

decisiones judiciales y criterios jurisprudenciales que han contribuido a definir estándares 

interpretativos sobre su valoración, lo que permite identificar avances, vacíos normativos y 

obstáculos que persisten en su utilización. 

De igual forma, el estudio pretende demostrar que un uso adecuado y razonado de la 

prueba indiciaria no solo refuerza la capacidad sancionadora del Estado, sino que también 

facilita el esclarecimiento de hechos delictivos que socavan la confianza ciudadana en las 

instituciones. La correcta valoración de este medio probatorio se presenta, por tanto, como 

un requisito indispensable tanto para la eficacia del sistema de justicia penal como para la 
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garantía de los derechos fundamentales de las partes y el respeto del debido proceso en 

cada etapa del procedimiento judicial. 

En coherencia con estos objetivos, la investigación se estructura en cuatro capítulos. El 

primero plantea el problema de estudio, formula los objetivos generales y específicos, 

justifica la relevancia del trabajo y revisa los antecedentes más importantes. El segundo 

capítulo desarrolla el marco teórico, doctrinal y conceptual relacionado con la prueba 

indiciaria y su tratamiento en el derecho penal. El tercero describe la metodología aplicada 

en la investigación, detallando el enfoque, el diseño, las técnicas y los métodos utilizados. 

Finalmente, el cuarto capítulo expone el análisis de los resultados obtenidos, las 

conclusiones alcanzadas a partir del estudio y las recomendaciones orientadas a optimizar 

el uso de la prueba indiciaria en el proceso penal peruano, complementadas con los anexos 

pertinentes. 

 

10 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la actualidad, tanto en el Perú como en diversos países de América Latina, los delitos 

que afectan a la Administración Pública evidencian una notable limitación en cuanto a la 

eficacia del sistema probatorio dentro del proceso penal, particularmente en aquellos 

procedimientos especiales que involucran a funcionarios y servidores públicos. Esta 

problemática se manifiesta con mayor intensidad cuando se trata de determinar la 

responsabilidad penal en casos de corrupción administrativa, donde la carga probatoria se 

torna especialmente compleja debido a la naturaleza técnica y especializada de los actores 

involucrados. 

Cabe precisar que los delitos contra la Administración Pública presentan una estructura 

normativa y analítica de carácter mixto. Por un lado, se requiere el estudio desde el derecho 

penal sustantivo, en su dimensión dogmática; pero, al mismo tiempo, es indispensable 

integrar enfoques provenientes del derecho administrativo, el régimen especial de 

contrataciones del Estado, así como de la gestión pública. Esta complejidad normativa 

obliga al operador jurídico a desarrollar un análisis interdisciplinario para comprender y 

enfrentar eficazmente la conducta delictiva que compromete el interés público. 

Durante los últimos años, el país ha sido escenario de una serie de escándalos vinculados a 

la corrupción estatal, que han alcanzado los más altos niveles del aparato gubernamental. 

Casos emblemáticos como los de Odebrecht, Ecoteva, Petroperú y Comunicore han 

revelado patrones sistemáticos de prácticas ilícitas como la concertación fraudulenta, la 
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manipulación de procesos de compras públicas, el direccionamiento de contratos, el 

otorgamiento de privilegios a determinados postores, y la adquisición de bienes y servicios a 

precios sobrevalorados o simulados. Este fenómeno se agrava debido a que el Estado, en 

su calidad de principal demandante de bienes, obras y servicios, se convierte en un 

escenario propicio para la comisión de actos colusorios y fraudes administrativos. 

Aunque el ordenamiento jurídico peruano contempla y sanciona los delitos contra la 

Administración Pública, su configuración normativa –particularmente en lo que respecta a la 

colusión, el peculado, la negociación incompatible, entre otros– presenta dificultades para 

una aplicación probatoria efectiva. La demostración de hechos como la concertación previa, 

el acuerdo ilícito o el ánimo de defraudar al Estado resulta sumamente difícil, debido, en 

parte, a la sofisticación con la que suelen operar los infractores. Este tipo de criminalidad, 

conocida como "delitos de cuello blanco", suele ser perpetrada por profesionales altamente 

calificados o servidores con conocimientos técnicos específicos en procedimientos 

administrativos, financieros y legales, lo que les permite ocultar sus acciones, eliminar 

rastros o utilizar artificios legales para aparentar licitud. 

En este contexto, la prueba indiciaria emerge como un instrumento clave dentro del proceso 

penal. Su importancia radica en la posibilidad de construir un conjunto lógico y coherente de 

indicios que, en su conjunto, permitan al juzgador alcanzar un nivel de convicción razonable 

sobre la existencia del hecho delictivo y la participación penalmente relevante del imputado. 

Sin embargo, a pesar de su valor jurídico, la práctica legislativa y judicial en torno al uso de 

la prueba indiciaria en casos de corrupción aún presenta debilidades. No se ha desarrollado 

de forma sistemática una doctrina judicial sólida que regule su correcta utilización en los 

requerimientos acusatorios ni en la fundamentación de sentencias condenatorias por delitos 

como la colusión, la negociación incompatible, peculado. 

Este panorama nos lleva a reflexionar sobre la necesidad urgente de fortalecer los 

mecanismos de valoración de la prueba indiciaria dentro del proceso penal, especialmente 

cuando se trata de delitos complejos contra la Administración Pública. En consecuencia, 

resulta pertinente plantearse interrogantes que permitan abordar esta problemática desde 
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una perspectiva doctrinal y jurisprudencial, a fin de identificar los criterios legales y 

jurisprudenciales que legitiman y estructuran la convicción judicial basada en indicios, así 

como su eficacia en la lucha contra la corrupción institucional. 

A partir de la problemática planteada, surgen las siguientes preguntas orientadoras que 

guiarán el desarrollo de la presente investigación: 

1.1.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida la prueba indiciaria no ha logrado consolidarse como un mecanismo eficaz 

y suficiente de convicción, en los procesos penales por delitos contra la administración 

pública en el Perú, a pesar de su reconocimiento doctrinal y legal? 

1.1.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿De qué manera los fundamentos doctrinales sustentan la prueba indiciaria en el proceso 

penal y cuál es su aplicabilidad en casos de delitos de corrupción pública? 

¿En qué medida la utilización de la prueba indiciaria contribuye o limita la lucha contra la 

impunidad en los casos de corrupción en el ámbito de la administración pública? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Espinoza (2023) desarrolló su estudio sobre el Ilícito de la colusión y el tratamiento 

administrativo y penal, concluyendo, que la colusión se define como un acuerdo deliberado 

entre partes que, en condiciones normales, actuarían como competidores en el mercado. 

Esta coordinación puede expresarse mediante prácticas como la fijación concertada de 

precios, la limitación artificial de la oferta, la distribución de zonas de influencia o la 

alteración de los resultados en licitaciones públicas. Estas acciones tienen como finalidad 

obtener beneficios injustificados, restringiendo la competencia y desplazando a otros 

posibles participantes del mercado. En su estudio, el autor revisa tanto el marco normativo 

nacional como diversas experiencias regulatorias internacionales vinculadas a este 

fenómeno. 

Nope & Vera (2022), lograron desarrollar su estudio sobre el proceso de valoración de la 

prueba indiciaria exige un alto nivel de razonamiento por parte del juzgador. Este no solo 
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debe verificar la existencia objetiva de los hechos que sirven como indicios, sino también 

establecer una conexión lógica entre ellos, aplicando las pautas de la sana crítica. Se trata 

de un ejercicio complejo que implica dejar de lado cualquier apreciación subjetiva, prejuicio 

o experiencia personal que pudiera interferir en la construcción racional de la verdad 

procesal. Por ello, se enfatiza que la administración de justicia debe realizar un análisis 

exhaustivo, detallado y coherente de todas las pruebas presentadas, asegurando que su 

valoración se alinee con los principios que rigen el sistema de apreciación probatoria 

basado en la sana crítica. 

Arvilla Torres et al. (2017), afirman que el análisis de la prueba por indicios constituye un 

componente central del derecho probatorio, aunque históricamente ha sido uno de los 

aspectos más debatidos dentro del proceso penal. Esto se debe a que, durante mucho 

tiempo, ha existido una tendencia a subestimarla, considerándola una forma de prueba 

secundaria o incluso artificiosa, carente del peso y legitimidad de una prueba directa. Se le 

ha cuestionado su naturaleza por no derivar de una observación inmediata del hecho 

delictivo, sino de una reconstrucción lógica basada en hechos conexos o derivados.  Pese a 

estos cuestionamientos, el tratamiento de la prueba indiciaria ha experimentado una 

evolución significativa tanto en el ámbito normativo como en la doctrina jurídica. Su 

aceptación y utilidad han ido en aumento, al punto de convertirse en una herramienta 

indispensable en sistemas acusatorios donde la prueba directa no siempre es posible, 

especialmente en delitos complejos como la corrupción o el crimen organizado. En ese 

sentido, la prueba por indicios ha dejado de ser considerada un medio residual o 

excepcional y ha pasado a reconocerse como una vía legítima y racional para alcanzar 

convicción judicial, siempre que sea empleada dentro del marco de la lógica, la experiencia 

y la sana crítica. 
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1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Castañeda (2022), en su estudio análisis constitucional práctico de la prueba indiciaria en 

los delitos de colusión, indica que la utilización de la prueba indiciaria en casos de colusión 

requiere una fundamentación específica y detallada, tanto al momento de formular la 

imputación penal como en la construcción argumentativa de la defensa y del juzgador. Si 

esta motivación no se presenta de forma clara y racional, se corre el riesgo de 

desnaturalizar esta modalidad probatoria, afectando su legitimidad jurídica. Además, una 

deficiente motivación compromete el respeto a los principios constitucionales que rigen el 

proceso penal, debilitando su validez como medio de prueba y poniendo en duda su valor 

dentro del juicio. 

Caballero (2020), a nivel de su estudio llega a señalar que, la doctrina ha establecido que 

para que la prueba indiciaria sea válida y eficaz dentro del proceso penal, deben concurrir 

tres elementos fundamentales: un hecho inicial comprobado (hecho base), un hecho que se 

desea acreditar (hecho consecuencia), y un razonamiento lógico que conecte ambos. Esta 

relación debe construirse mediante un proceso de inferencia basado en la lógica deductiva, 

en el cual los indicios aunque no constituyan conductas delictivas por sí mismos estén 

plenamente acreditados. Solo bajo esas condiciones es posible arribar, de manera racional 

y objetiva, al conocimiento del hecho consecuencia, que es el núcleo de la imputación 

penal. 

Vásquez (2022), en su trabajo de investigación titulado La prueba indiciaria para acreditar la 

concertación en el delito de colusión en sede fiscal (2022), el autor llega a la conclusión de 

que, señala que la prueba indiciaria es aplicada de forma limitada en el ámbito fiscal para 

sustentar la existencia de concertación en el delito de colusión. Esta escasa utilización 

responde, en gran medida, a la falta de preparación técnica de los fiscales anticorrupción en 

lo relativo al manejo adecuado de este tipo de prueba. Tal carencia formativa impacta 

negativamente en la eficacia de la persecución penal, especialmente en los casos de 

colusión simple, donde los indicios suelen ser los principales elementos probatorios. Como 

consecuencia de esta deficiencia institucional, muchos procesos son archivados sin llegar a 
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juicio, lo que contribuye al crecimiento sostenido de los niveles de impunidad y corrupción 

en el país. 

Cordova & Vasquez (2018), en su tesis titulada Prueba indiciaria en el delito de colusión 

aplicado por los magistrados del Distrito Judicial del Santa 2015-2017, analizaron el uso de 

la prueba indiciaria en los procesos penales relacionados con el delito de colusión en dicha 

jurisdicción. Tras evaluar las resoluciones judiciales y la actuación de los magistrados 

durante el periodo de estudio, los autores concluyeron que un 92% de los jueces incluidos 

en la muestra aplicaban de manera adecuada los principios que sustentan la prueba 

indiciaria como medio probatorio. Este hallazgo revela un nivel significativo de conocimiento 

y dominio sobre la estructura lógica y jurídica que exige la construcción de indicios, así 

como la capacidad de estos operadores de justicia para conectar adecuadamente los 

hechos base con los hechos consecuencia mediante inferencias razonables. De este modo, 

se demuestra que, en contextos judiciales específicos, la prueba indiciaria ha logrado 

consolidarse como un instrumento válido y eficaz para sustentar la responsabilidad penal en 

casos de corrupción, contribuyendo a la formación de convicción judicial en ausencia de 

pruebas directas. 

Armas (2018), en las conclusiones de su tesis titulada Valoración de la prueba directa e 

indirecta para la acreditación del concierto como elemento del delito de colusión. Corte 

Superior de Justicia de Lima, del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, sostiene 

que los órganos jurisdiccionales evaluados en su investigación no reconocen valor 

probatorio suficiente a ciertos hechos o circunstancias que, si bien podrían estar presentes 

en un proceso, no necesariamente implican una vulneración del rol funcional del servidor 

involucrado, conforme a los principios de la imputación objetiva. Es decir, la existencia de un 

acuerdo colusorio no puede inferirse únicamente a partir de actos administrativos que se 

enmarcan dentro del ejercicio ordinario y legal de las funciones del funcionario sindicado. En 

ese sentido, las pruebas que simplemente demuestran que el imputado participó 

formalmente en el procedimiento de contratación como la firma de contratos, informes 

técnicos o documentos similares solo sirven para acreditar su intervención material, mas no 
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la concertación ilícita exigida por el tipo penal. Asimismo, el autor indica que no basta con 

presentar irregularidades documentales o inconsistencias como el fraccionamiento 

injustificado de montos, fallos en la fecha de los documentos o carencia de cotizaciones 

adicionales para desvirtuar por sí solas la presunción de inocencia. Incluso declaraciones 

testimoniales directas, si no están debidamente articuladas con el contexto probatorio, 

carecen de la fuerza necesaria para acreditar la existencia de un acuerdo ilícito entre los 

participantes. 

Cusi (2019), destaca que la prueba indiciaria constituye un pilar esencial dentro del proceso 

penal, ya que ofrece un mecanismo para construir una base probatoria sólida y coherente, 

lo cual es fundamental para garantizar la legitimidad y la justicia en las sentencias que 

buscan enfrentar efectivamente la criminalidad. Sin embargo, en la práctica judicial, la 

aplicación de la prueba indiciaria no está exenta de dificultades. El autor identifica varias 

“patologías” que afectan su correcta valoración y que pueden debilitar su eficacia. Entre 

estas se encuentran la generalización excesiva, que implica aplicar indicios de manera 

amplia sin la debida especificidad; la ambigüedad, que se refiere a interpretaciones 

confusas o imprecisas de los indicios; y la insuficiencia, donde la evidencia indirecta no 

resulta suficiente para sustentar conclusiones definitivas. Asimismo, señala la presencia de 

conjeturas infundadas que no se basan en elementos probatorios sólidos, la imprecisión en 

las inferencias realizadas por los juzgadores, y la carencia de objetividad en la evaluación 

del hecho que se pretende demostrar a través de la prueba indiciaria. Estas fallas, según el 

autor, constituyen verdaderas “madrigueras” que pueden dar lugar a sentencias erróneas, 

afectando gravemente los derechos fundamentales, como la libertad personal de los 

acusados. Por ello, Cusi Rimache enfatiza la necesidad de una atención rigurosa a estas 

patologías, con el fin de reducir el margen de error judicial y fortalecer la calidad y 

confiabilidad del sistema penal, garantizando que la aplicación de la prueba indiciaria se 

realice con la precisión, objetividad y rigor necesarios para evitar injusticias. 

Morán (2023), a nivel de su estudio sobre la Prueba Indiciaria para Acreditar la 

Concertación en el Delito de Colusión; Según Casación Nº 39*2-2019/Ancash -Perú 2021, 
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destaca que, en relación con el requisito formal de la prueba indiciaria, el indicio señalado 

no ha sido probado de manera adecuada ni ha permitido inferir otros hechos conexos. Esto 

se debe a que la construcción de la prueba se basó principalmente en la participación en 

ciertos actos administrativos relacionados con un procedimiento de contratación exonerado, 

sin que se haya establecido una cadena lógica y coherente de indicios que permitan 

conectar dichos actos con la comisión del delito. En este sentido, el autor subraya que no 

basta con presentar actos que forman parte del ejercicio regular y legítimo de la función 

pública para configurar la prueba indiciaria; es imprescindible demostrar una sucesión de 

hechos que, de manera razonada y fundamentada, conduzcan a la conclusión de la 

existencia de la conducta delictiva. De lo contrario, se corre el riesgo de invalidar la prueba y 

comprometer la solidez del proceso penal, afectando la correcta administración de justicia. 

Santana (2021), en su tesis Aplicación de la prueba indiciaria en el delito de colusión, 

concluye que la aplicación de la prueba indiciaria en casos de colusión enfrenta serias 

deficiencias, especialmente en la fase de formulación de conjeturas. Estas falencias 

generan que las decisiones judiciales basadas en dicha prueba sean susceptibles de ser 

impugnadas mediante recursos de nulidad, fundamentados en la vulneración del derecho a 

una debida motivación. Esto ocurre porque los indicios utilizados para sustentar la 

existencia del delito suelen ser demasiado generales, presentan ambigüedades que 

dificultan su interpretación clara, resultan insuficientes para probar los hechos, carecen de 

veracidad o son imprecisos en su vinculación con la conducta delictiva. Como 

consecuencia, la debilidad en el manejo y valoración de la prueba indiciaria afecta la 

legitimidad y eficacia del proceso penal, comprometiendo la posibilidad de alcanzar una 

condena justa y efectiva contra los responsables de actos de colusión. 

1.2.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Calsin (2019), ha logrado realizar un análisis de la influencia de la prueba indiciaria: fuentes 

doctrinarias y jurisprudenciales, en la aplicación de la jurisprudencia procesal penal en el 

Perú, donde sostiene que la prueba indiciaria constituye un método probatorio con 

características específicas y distintivas que la diferencian de otros tipos de pruebas. La base 
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doctrinaria y jurisprudencial que sustenta su uso proviene principalmente de fuentes 

extranjeras, lo cual refleja que su desarrollo y regulación en el ámbito nacional aún se 

encuentran en una etapa de consolidación y evolución. En ese sentido, el proceso de 

incorporación y aplicación de la prueba indiciaria dentro del sistema procesal penal peruano 

muestra un avance progresivo, evidenciando un creciente reconocimiento de su importancia 

como instrumento para la formación de convicción judicial, especialmente en contextos 

donde la evidencia directa resulta insuficiente o inaccesible. Esta tendencia indica que, si 

bien todavía existen retos para su plena implementación, la prueba indiciaria está ganando 

terreno y se perfila como un recurso probatorio esencial en la lucha contra la impunidad en 

delitos complejos. 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

1.3.1. JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

La presente investigación reviste una relevancia significativa para la sociedad, en tanto 

aborda la función que desempeñan los funcionarios y servidores públicos en la gestión del 

Estado, quienes toman decisiones administrativas que impactan directamente en el 

bienestar colectivo. Estos actores no solo ejecutan actos de administración, sino que 

también generan documentos e informes que posteriormente pueden convertirse en 

elementos probatorios dentro de procesos penales por presuntos actos de corrupción. En 

ese sentido, es fundamental que los órganos jurisdiccionales analicen de manera rigurosa y 

objetiva dichos documentos, considerando que sus decisiones pueden comprometer no solo 

la situación jurídica de los funcionarios implicados, sino también la de empresarios y 

ciudadanos que participaron en procedimientos contractuales con el Estado. Esta 

investigación, por tanto, busca contribuir al fortalecimiento de la justicia penal en su labor de 

lucha contra la corrupción, a través del estudio del uso adecuado de la prueba indiciaria, lo 

que redunda en una sociedad más transparente, con mayor confianza en sus instituciones y 

con garantías de debido proceso. 
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1.3.2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Desde el plano teórico, esta investigación se orienta al análisis de los delitos que afectan a 

la administración pública, considerados como una preocupación jurídica compleja que 

requiere ser comprendida desde una perspectiva probatoria. En ese contexto, se examina el 

papel que desempeñan tanto las pruebas directas como las pruebas indiciarias en la 

determinación de la responsabilidad penal de los implicados. Este enfoque permite 

reflexionar críticamente sobre los criterios que emplean los operadores de justicia al valorar 

los elementos probatorios, especialmente en aquellos casos donde la prueba directa resulta 

limitada o inexistente, y se hace necesario recurrir a la prueba indiciaria como mecanismo 

alternativo para fundamentar decisiones judiciales. 

1.3.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Desde el enfoque metodológico, esta investigación se centrará en el análisis crítico de la 

jurisprudencia emitida tanto por el Tribunal Constitucional como por la Corte Suprema de 

Justicia del Perú. A través del estudio de resoluciones relevantes, se examinarán los 

criterios establecidos por dichas instancias respecto a los elementos y condiciones que 

deben concurrir para la validez de la prueba indiciaria en el proceso penal. Este abordaje 

permitirá identificar los estándares jurisprudenciales aplicables, así como evaluar la 

coherencia y solidez argumentativa en la interpretación judicial de los indicios como medio 

de convicción en delitos contra la administración pública. 

1.3.4. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

La presente investigación se enmarca dentro del estudio de los delitos contra la 

Administración Pública contemplados en el Código Penal peruano, centrándose en el uso 

de la prueba indiciaria como medio para determinar la responsabilidad penal o, en su 

defecto, la inocencia de los acusados. El análisis se orienta a comprender cómo esta forma 

de prueba es aplicada dentro del marco legal vigente, y qué implicancias tiene en la 

resolución de casos vinculados a actos ilícitos cometidos por funcionarios o servidores 

públicos en ejercicio de sus funciones. 
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1.3.5. IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

La relevancia de esta investigación se fundamenta en la necesidad de comprender cómo los 

operadores de justicia, tanto del Tribunal Constitucional como de la Corte Suprema de 

Justicia, interpretan y valoran la prueba indiciaria en los procesos penales relacionados con 

delitos contra la administración pública. En un contexto donde muchas veces la prueba 

directa resulta insuficiente o inexistente, el análisis de los indicios se convierte en una 

herramienta clave para establecer la verdad de los hechos. 

Este estudio cobra especial importancia porque busca identificar los criterios jurídicos que 

orientan la utilización de los indicios como fuente de convicción, así como las posibles 

limitaciones o vacíos en su aplicación. Asimismo, la investigación pretende aportar a la 

consolidación de una cultura jurídica que promueva decisiones más fundamentadas y 

coherentes, contribuyendo al fortalecimiento del sistema penal y a la lucha contra la 

impunidad en casos de corrupción. En esa línea, el trabajo no solo tiene un valor 

académico, sino también práctico y social, al incidir directamente en la mejora de los 

estándares de justicia en el país. 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar las razones por las cuales la prueba indiciaria no se ha consolidado como un 

mecanismo eficaz y suficiente de convicción en los procesos penales por delitos contra la 

administración pública en el Perú, a pesar de su reconocimiento doctrinal y legal. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

-​ Analizar los fundamentos doctrinales que legitiman la prueba indiciaria en el proceso 

penal y valorar su aplicación práctica en investigaciones vinculadas a hechos de 

corrupción cometidos por funcionarios públicos. 

-​ Examinar el alcance de la prueba indiciaria como herramienta procesal frente a la 

impunidad, determinando si su uso fortalece o debilita la respuesta judicial ante los 

delitos contra la administración pública.  
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. LA CORRUPCIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

La corrupción deja de ser un hecho aislado y se convierte en un fenómeno profundamente 

destructivo cuando se incorpora en las prácticas cotidianas de la sociedad. Este 

comportamiento deteriora los procesos sociales al debilitar tanto el marco legal como los 

principios éticos que los sostienen. En ese contexto, las normas y la moral pierden vigencia 

al ser la corrupción una práctica comúnmente aceptada y tolerada, lo que intensifica sus 

efectos negativos en la convivencia colectiva y propicia un entorno favorable para conductas 

ilícitas (Díaz, 2017). 

Desde una perspectiva conceptual más amplia, considera que la corrupción es un 

comportamiento desviacionista que se manifiesta en la violación de normas legales o éticas, 

y en el uso abusivo del poder o los recursos confiados con el propósito de obtener 

beneficios privados de forma deliberada y oculta (Rabl & Kühlmann, 2009). 

2.1.2.  LA PRUEBA  

La prueba desde la perspectiva de la teoría de la verdad, afirman que el proceso penal tiene 

como misión esencial revelar la verdad material. Esta busca reconstruir de manera completa 

y fidedigna los hechos atribuidos al imputado, incluyendo su forma, lugar, tiempo y modo de 

comisión. Para lograrlo, es crucial conocer tanto la participación de los sujetos (como 

autores o cómplices), como su perfil personal y antecedentes jurídicos. Sin embargo, los 

autores advierten que ciertas figuras procesales, como el testigo impropio, pueden poner en 

riesgo este propósito cuando no se regulan adecuadamente, ya que podrían obstaculizar la 
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integración coherente del material probatorio necesario para arribar a convicciones basadas 

en la realidad de los hechos (Guevara & Felipe, 2021) 

2.1.3. ACTIVIDAD PROBATORIA 

La actividad probatoria se enfoca en tres elementos fundamentales: los hechos, las 

costumbres y el derecho extranjero, conforme ha sido señalado por diversos tratadistas del 

derecho procesal. Entre estos, el componente de mayor relevancia es, sin duda, el 

constituido por los hechos, es decir, aquellos elementos fácticos que adquieren importancia 

por su potencial influencia en la resolución del conflicto jurídico. No se trata únicamente de 

la existencia material de los hechos, sino de las afirmaciones que se hacen respecto a ellos 

y que requieren verificación dentro del proceso. Estos hechos adquieren el carácter de 

relevantes cuando inciden directamente en la fundamentación y legitimidad de la decisión 

judicial (De La Cruz, 2023). 

2.1.4. TEORÍA GENERAL DE LA PRUEBA 

La Teoría General de la Prueba establece que el proceso probatorio tiene profundas raíces 

en la epistemología, dado que su propósito principal es alimentar el convencimiento del 

juzgador. En esencia, la prueba es una acción jurídica destinada a proporcionar certeza 

judicial acerca de aspectos concretos en un litigio. Funciona como un mecanismo que pone 

en evidencia los hechos relevantes: el juez recopila diversos elementos probatorios y, a 

través de su examen detallado, va construyendo una convicción progresiva sobre la 

comisión del delito incluyendo quién lo cometió, cómo, cuándo y dónde o, alternativamente, 

sobre la inocencia del acusado. Esta certeza judicial no surge de manera instantánea, sino 

que se va consolidando conforme el juez adquiere diferentes niveles de conocimiento a 

través del avance en la presentación, recepción y valoración de la prueba (Gonzales 

Sepúlveda, 2022).  

2.1.5. OBJETO DE LA PRUEBA 

El objeto de la prueba en el proceso penal, donde se refiere a aquellos hechos que deben 

ser demostrados para esclarecer la verdad en juicio, lo que implica determinar tanto qué 

puede ser probado como qué debe ser efectivamente sometido a evaluación probatoria. 
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Esta noción responde a preguntas fundamentales como: ¿qué hechos son susceptibles de 

prueba en el proceso penal?, y ¿sobre qué materia puede actuar dicha prueba? En ese 

sentido, el objeto probatorio comprende todo aquello que debe investigarse, debatirse y 

esclarecerse a lo largo del proceso judicial, con el fin de establecer la certeza necesaria 

para una decisión fundada. Así, el juez debe valorar si los hechos alegados por las partes 

son jurídicamente relevantes, procesalmente admisibles y, sobre todo, verosímiles con base 

en los elementos de convicción presentado (Florián, 2002) 

2.1.6. PRUEBA DIRECTA 

La prueba directa, Esta se caracteriza por permitir la verificación del acontecimiento sin la 

necesidad de realizar inferencias o razonamientos adicionales. Por ejemplo, ante la 

presencia de un cadáver, la prueba directa no pretende demostrar la existencia de la 

muerte, sino esclarecer la forma en que ocurrió y quiénes participaron en el hecho. Este tipo 

de prueba se fundamenta en elementos que acreditan de manera inmediata los hechos, 

tales como testimonios presenciales, informes periciales o documentación objetiva (San 

Martín, 2004). 

2.1.7. LA PRUEBA INDICIARIA 

La aplicación de la prueba indiciaria en casos de colusión enfrenta serias deficiencias, 

especialmente en la fase de formulación de conjeturas. Estas falencias generan que las 

decisiones judiciales basadas en dicha prueba sean susceptibles de ser impugnadas 

mediante recursos de nulidad, fundamentados en la vulneración del derecho a una debida 

motivación. Esto ocurre porque los indicios utilizados para sustentar la existencia del delito 

suelen ser demasiado generales, presentan ambigüedades que dificultan su interpretación 

clara, resultan insuficientes para probar los hechos, carecen de veracidad o son imprecisos 

en su vinculación con la conducta delictiva. Como consecuencia, la debilidad en el manejo y 

valoración de la prueba indiciaria afecta la legitimidad y eficacia del proceso penal, 

comprometiendo la posibilidad de alcanzar una condena justa y efectiva contra los 

responsables de actos de colusión (Santana, 2021) 
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2.1.8. LA CONVICCIÓN DE LA PRUEBA 

La convicción judicial es el resultado del proceso de valoración de la prueba por parte del 

juez, basado en un razonamiento lógico, coherente y fundamentado. No se trata 

simplemente de una percepción subjetiva, sino de una certeza que el magistrado alcanza 

mediante la aplicación de reglas racionales de apreciación probatoria (como la lógica, las 

máximas de experiencia o principios científicos). En un Estado constitucional de derecho, 

esta valoración racional no es opcional: es una obligación institucional del juez que 

garantiza la legitimidad y legalidad de la decisión. La convicción se forma principalmente 

durante el juicio, a través de la inmediación, es decir, “con lo visto y oído” directamente en 

las audiencias, orientada a establecer una relación argumental clara entre hechos y 

pruebas, evitando sentencias basadas en impresiones o intuiciones no justificadas (Holman 

(2014). 

2.2. MARCO CONCEPTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 

a. CARGA PROBATORIA 

La carga probatoria es un elemento clave del proceso penal acusatorio, en el que se exige a 

cada parte que respalde sus alegaciones mediante medios de prueba lícitos y pertinentes. 

En especial, recae sobre el Ministerio Público la obligación de acreditar más allá de duda 

razonable la comisión del delito y la responsabilidad penal del imputado, respetando los 

principios de contradicción, igualdad de armas y presunción de inocencia. (Puelles, 2019).  

b. DEFICIENCIAS PROBATORIAS 

Las deficiencias probatorias dentro del proceso penal comprende aquellos errores 

sustanciales que surgen desde las etapas preliminares de la investigación hasta el 

desarrollo del juicio oral. Estos pueden estar relacionados con fallos en la recolección, 

ofrecimiento, admisión o valoración de los elementos probatorios. Tales vicios pueden 

comprometer el debido proceso y el principio de verdad material, especialmente cuando se 

transgreden normas procesales durante la actuación probatoria. La omisión de diligencias 

relevantes, la inadecuada cadena de custodia, la falta de pertinencia o conducencia de la 

prueba ofrecida, o su indebida incorporación al juicio, son aspectos que pueden ser 
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considerados como deficiencias, afectando la legitimidad del proceso penal (Paredes 

Galliani & Sanchez Gutierrez, 2019) 

c. INDICIO 

El indicio, dentro del contexto procesal penal, puede definirse como un hecho base o dato 

fáctico que es objetivamente verificable y que posee una existencia autónoma, es decir, que 

se produjo realmente en un momento y lugar específicos, y cuya ocurrencia puede ser 

atribuida a una o varias personas. Este hecho, aunque no coincida directamente con el 

hecho principal que se busca probar, se convierte en un elemento relevante por su 

capacidad para vincularse racionalmente con aquel, permitiendo al juez inferir de manera 

lógica y fundada la existencia del delito o la responsabilidad penal del imputado. Los 

indicios, por tanto, no solo cumplen una función auxiliar en el proceso de formación de 

convicción, sino que pueden adquirir valor probatorio suficiente cuando se integran 

adecuadamente mediante inferencia. (San Martín, 2020). 

d. INFERENCIA 

En el marco de la prueba indiciaria, la inferencia representa una operación intelectual 

esencial en la formación de la convicción judicial. Este proceso mental lo realiza el juez al 

vincular datos probados (hechos base) con elementos no observados directamente (hechos 

por demostrar), mediante un razonamiento lógico, inductivo o deductivo. Solo cuando la 

inferencia ocurre durante la etapa de valoración probatoria y es claramente expresada en la 

sentencia puede inferirse que el juez ha construido una conclusión razonada y válida sobre 

la culpabilidad o inocencia del acusado. (Mixan Mass, 1995), 

e. FUENTE DE PRUEBA 

La fuente de prueba constituye el origen específico desde el cual se extrae información útil y 

pertinente para esclarecer los hechos materia de investigación penal. Esta puede consistir 

en personas, lugares, objetos, documentos, soportes digitales, entre otros elementos físicos 

o materiales que tengan alguna relación con el hecho investigado. Su identificación es 

crucial porque permite dirigir adecuadamente los actos de investigación y la obtención 

legítima de los elementos probatorios. En ese sentido, toda diligencia probatoria parte 
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necesariamente del reconocimiento y localización de la fuente de la cual se derivará el 

medio de prueba. (Talavera, 2009) 

f. LEGITIMIDAD DE LA PRUEBA 

Solo los medios de prueba obtenidos y utilizados conforme al derecho, es decir, aquellos 

que respetan garantías constitucionales y procesales, pueden ser valorados en el proceso 

penal. Este principio está explícitamente consagrado en el Título Preliminar del Código 

Procesal Penal del Perú, artículo VIII. De este modo, la legitimidad probatoria exige que la 

evidencia admisible haya sido obtenida legalmente, garantizando que solo las pruebas 

legítimas también llamadas legales sean consideradas para fundamentar decisiones 

judiciales (Talavera, 2009). 

g. PRUEBA PENAL 

La prueba penal es un componente esencial del proceso penal, diseñado con un enfoque 

eminentemente procesal. Esto significa que su desarrollo debe llevarse a cabo de acuerdo 

con las normas procesales vigentes, respetando los principios y garantías que configuran el 

debido proceso. La función clave de la prueba penal es traducir el derecho penal sustantivo 

en una ejecución real y procedimental determinando tanto el "qué" cómo el "cómo" de la 

imposición de responsabilidades, además de organizar y asegurar el correcto 

funcionamiento de los tribunales encargados de impartir justicia penal. (Peláez, 2014) 

2.3. MARCO NORMATIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (1993) 

Artículo 139 incisos 3 y 10: Garantiza el debido proceso y la motivación escrita de las 

resoluciones judiciales. Esto es fundamental cuando se valora la prueba indiciaria como 

fuente para dictar sentencia. 

2.3.2. CÓDIGO PENAL  

Contiene los delitos contra la administración pública, donde se centra la investigación. El 

Título XVIII del Código Penal Peruano regula los delitos cometidos por funcionarios o 

servidores públicos que afectan el adecuado funcionamiento del Estado. Estas conductas 

vulneran el interés público y la legalidad administrativa. Entre los tipos penales más 
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relevantes para este estudio se encuentran la colusión, el peculado y el cohecho, los cuales 

son especialmente sensibles al uso de prueba indiciaria, dada la dificultad de obtener 

evidencia directa. 

Artículo 384 Colusión: Este delito se configura cuando un funcionario público se pone de 

acuerdo, de manera deliberada, con un tercero interesado con el fin de perjudicar al Estado 

en procesos de contratación o adquisiciones. La pena varía según la concreción del 

perjuicio económico. 

Artículo 387 Peculado: El peculado ocurre cuando un servidor público se apropia o utiliza 

de manera indebida recursos o bienes del Estado que están bajo su custodia por razón de 

su cargo. 

Artículos 393 a 397 Cohecho: El cohecho abarca tanto al funcionario que acepta, solicita o 

recibe un beneficio indebido (cohecho pasivo), como al ciudadano que ofrece o entrega 

dicho beneficio (cohecho activo), con la finalidad de influir en la conducta funcional del 

servidor público. 

2.3.3. CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Artículo 158: Regula la valoración de la prueba, incluyendo el principio de libertad 

probatoria y la sana crítica. 

Artículo 393.1: Establece que el juez debe motivar expresamente los elementos de prueba 

que sustentan su convicción. 
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CAPÍTULO III​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ZONA DE ESTUDIO DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se desarrollará en el ámbito jurídico nacional del Perú, dado que 

el estudio de la prueba indiciaria como medio de convicción en los procesos penales por 

delitos contra la administración pública requiere un análisis integral del ordenamiento 

jurídico aplicable en todo el territorio. Esta elección se justifica en tanto que tanto la 

normativa penal y procesal penal que regula la admisibilidad, valoración y eficacia de la 

prueba indiciaria, como la doctrina y jurisprudencia que la interpretan, poseen alcance 

general y no se circunscriben a una jurisdicción local o regional específica. 

Asimismo, abordar el estudio desde una perspectiva nacional permite examinar con mayor 

amplitud el modo en que los tribunales peruanos, incluyendo a la Corte Suprema y al 

Tribunal Constitucional, han construido criterios interpretativos sobre la utilización de los 

indicios como mecanismos de convicción en casos de corrupción pública. Ello posibilita un 

análisis más completo y representativo de la realidad judicial del país, además de facilitar la 

identificación de patrones, deficiencias y avances en la aplicación práctica de la prueba 

indiciaria en la lucha contra la impunidad dentro de la administración pública.. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA DE ESTUDIO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.2.1. POBLACIÓN 

(Hernández Sampieri et al., 2014) En el ámbito de la investigación científica, la población se 

concibe como el conjunto total de elementos, sujetos, documentos o fenómenos que 

comparten una o varias características relevantes para el estudio y sobre los cuales el 

investigador pretende obtener conclusiones o realizar inferencias. En otras palabras, 
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representa la totalidad del universo de análisis al que se orienta la investigación y del cual 

se busca obtener conocimiento sistemático, pudiendo estar integrada por personas, textos 

legales, resoluciones judiciales, instituciones o cualquier unidad de observación vinculada 

con el problema planteado. 

La población objeto de la presente investigación está constituida por el conjunto de fuentes 

jurídicas y materiales vinculadas con la prueba indiciaria en el proceso penal peruano, en 

especial aquellas relacionadas con su utilización como medio de convicción en los delitos 

cometidos contra la administración pública. En este sentido, forman parte de la población el 

cuerpo normativo nacional que regula la valoración y eficacia de la prueba indiciaria, la 

doctrina especializada que aborda sus fundamentos teóricos, criterios de validez y límites, 

así como la jurisprudencia emitida por los órganos jurisdiccionales competentes, 

principalmente la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Constitucional, que interpretan y 

aplican dicha figura probatoria en casos concretos de corrupción de funcionarios. 

3.2.2. MUESTRA 

(Hernández Sampieri et al., 2014) La muestra se entiende como una porción 

representativa y seleccionada de la población, escogida con base en determinados criterios 

metodológicos, con el propósito de facilitar el proceso de recolección y análisis de la 

información. A partir de este subconjunto, se obtienen datos que permiten formular 

conclusiones o generalizaciones sobre el universo total, garantizando que los resultados del 

estudio sean válidos, pertinentes y científicamente fundamentados. 

La muestra seleccionada responde a un enfoque no probabilístico, ya que no se ha 

empleado ningún procedimiento estadístico para su delimitación. En ese sentido, los 

elementos que integran la muestra fueron elegidos de manera intencionada, teniendo en 

cuenta su relevancia para el objeto de estudio. Está compuesta por los siguientes 

contenidos: 

-​ La Constitución Política del Perú, como norma suprema del ordenamiento jurídico. 

-​ El Código Procesal Penal, específicamente en lo referido a los delitos contra la 

administración pública. 
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-​ Los planteamientos doctrinales vinculados delitos contra la administración pública. 

-​ La jurisprudencia significativa, que aporta criterios para el análisis de delitos contra la 

administración pública. 

Esta selección permitió realizar un examen exhaustivo y crítico tanto del marco teórico como 

de la aplicación práctica de la prueba indiciaria en el contexto de la persecución penal de los 

delitos contra la administración pública en el Perú. 

3.3. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

Esta investigación adopta un enfoque de carácter básico, en tanto busca contribuir al 

desarrollo teórico del conocimiento jurídico sin intervenir directamente sobre la realidad 

social. (Hernández et al., 2010) 

3.3.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN. 

El nivel de investigación empleado en este estudio es de carácter descriptivo, ya que se 

orienta a examinar con detenimiento y profundidad las características esenciales del 

fenómeno jurídico abordado. Este tipo de investigación no busca modificar la realidad objeto 

de análisis, sino más bien observarla, clasificarla y presentarla de manera estructurada, 

permitiendo así una comprensión clara del marco normativo, doctrinal y jurisprudencial 

implicado. A través de este enfoque, se logra identificar cómo se manifiesta dicho fenómeno 

en la práctica, revelando sus principales implicancias dentro del ámbito del derecho 

procesal penal. (Medina et al., 2023) 

3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. 

La investigación adopta un enfoque cualitativo, integrando tres diseños metodológicos: el 

biográfico, que permite comprender las experiencias de los actores jurídicos, y el estudio de 

casos, que analiza situaciones reales para ilustrar la aplicación del marco normativo. Esta 

combinación permite una comprensión profunda, crítica y contextualizada del fenómeno 

jurídico estudiado. 

3.5. ENFOQUE DE ESTUDIO DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación ha sido estructurada íntegramente bajo un enfoque cualitativo, ya 
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que parte del análisis de situaciones particulares para arribar a comprensiones más 

generales. Este tipo de enfoque permite no solo ampliar la información obtenida, sino 

también explorar en profundidad la complejidad de los fenómenos sociales, normativos y 

doctrinales implicados. En este caso, se examina la regulación jurídica relacionada con el 

control de identidad y la detención policial basada en la sospecha de la comisión de un 

delito, buscando comprender su aplicación e implicancias en el contexto legal y social. 

3.6. CATEGORÍAS-EJES DE ANÁLISIS EN LA INVESTIGACIÓN 

Ejes de análisis Sub ejes de análisis 

Prueba indiciaria 

 

 

 

 

 

Convicción de la prueba 

 

 

 

 

 

Delitos contra la administración pública 

 

-​Fundamentos doctrinales de la prueba 

indiciaria 

-​Desarrollo jurisprudencial sobre la prueba 

indiciaria 

-​Valoración probatoria 

 

-​Jurisprudencia sobre la prueba indiciaria 

-​Formación racional de convicción 

-​Motivación judicial de las resoluciones 

-​Control de legalidad en instancias 

superiores 

 

-​Tipicidad penal 

-​Elementos objetivos y subjetivos del delito 

-​Participación del funcionario público 

Fuente: Elaboración propia del autor. 
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3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

3.7.1. TÉCNICAS.  

Niño Rojas (2011),  una técnica se define como el conjunto de procedimientos específicos 

empleados dentro del método científico para obtener los datos o la información necesaria en 

una investigación. En el caso de este estudio, se opta por la técnica de observación, 

entendida como un proceso mental complejo: consiste en examinar cuidadosamente 

personas, objetos, fenómenos o actividades para identificar sus características, formas y 

cualidades; registrar esta información ya sea en un instrumento, archivo o memoria, y luego 

organizarla, analizarla y sistematizarla. 

Técnicas de recolección de información 

Se utilizará la técnica de observación bibliográfica, la cual consiste en examinar y analizar 

de manera sistemática diversas fuentes documentales. Esta técnica permitirá explorar y 

recopilar información contenida en textos especializados, normas, doctrinas y otras 

publicaciones vinculadas al tema investigado. A través de esta revisión, se identificarán y 

observarán los hechos jurídicos y argumentos presentes en los materiales consultados, a fin 

de sustentar teóricamente el estudio. 

3.7.2. INSTRUMENTOS. 

Teniendo en cuenta que la presente investigación es una investigación cualitativa 

documental, los instrumentos que se utilizaran son los siguientes: 

-​ Fichas de estudio documentario que se usó para recabar las fuentes bibliográficas, para 

el cual se elaboró Fichas resumen y textual. 

-​ Guía de Investigación Jurisprudencial, que se usó para recabar si la Corte Suprema 

Penal peruana y comparada usaron prueba indiciaria. 

3.8. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS Y/O INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Sanchez Espejo (2019) refiere que: En las investigaciones los datos son procesados de 

manera célere por los medios informáticos habiéndo superado el sistema manual mediante 

la matriz de un determinado programa de computadora.  

33 



 

-​ Análisis normativo: Esta técnica consiste en examinar detalladamente disposiciones 

constitucionales y penales pertinentes al tema de investigación. Permitirá interpretar el 

marco legal que regula la intervención policial para el control de identidad y la detención 

ante sospechas de un acto delictivo. 

-​ Análisis jurisprudencial: A través de esta técnica se estudiarán pronunciamientos 

relevantes emitidos por el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema. El objetivo es 

identificar criterios interpretativos que orienten la aplicación de las normas legales en 

situaciones concretas relacionadas con el control de identidad y detenciones basadas 

en sospechas razonables. 

3.9. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN. 

La presente investigación se fundamenta en la aplicación de los métodos de análisis y 

síntesis. En primer lugar, se ha procedido a examinar de manera detallada cada uno de los 

aspectos vinculados al objeto de estudio, tales como la prueba indiciaria, su naturaleza 

jurídica, estructura, así como los aportes doctrinales y criterios jurisprudenciales 

relacionados. Posteriormente, esta información ha sido contrastada y evaluada en función 

de su aplicación práctica en el contexto jurídico nacional, identificando posibles alternativas 

de mejora. Finalmente, toda la información recopilada ha sido integrada y sistematizada, lo 

que ha permitido construir un marco conclusivo coherente con los objetivos de la 

investigación. 

3.10. DELIMITACIÓN DOCUMENTAL DE LA INVESTIGACIÓN. 

La investigación desarrollada será de carácter documental y se basará en el análisis de 

fuentes normativas, doctrinales y jurisprudenciales vinculadas al derecho procesal penal, 

tanto en el ámbito nacional como en experiencias comparadas. El estudio se enfocará 

específicamente en la prueba indiciaria, examinando su tratamiento y evolución dentro de la 

jurisprudencia peruana. En cuanto al análisis jurisprudencial, se seleccionarán sentencias 

supremas relevantes que permitan evidenciar cómo ha sido aplicada la prueba indiciaria a lo 

largo del tiempo en el sistema judicial del Perú.  
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DOCTRINAL SOBRE LA PRUEBA INDICIARIA EN 

LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El análisis doctrinal realizado permite observar que la prueba indiciaria, a pesar de su 

reconocimiento legal y aceptación teórica dentro del proceso penal peruano, no ha logrado 

consolidarse como un mecanismo eficaz de convicción en los delitos contra la 

administración pública. La revisión de la literatura revela que esta situación no se origina en 

una deficiencia normativa o conceptual, sino en factores de aplicación práctica, carencias 

metodológicas y una insuficiente preparación técnico-probatoria por parte de los operadores 

de justicia. En ese sentido, diversos autores coinciden en que la prueba indiciaria constituye 

un medio legítimo de reconstrucción racional de los hechos, pero su eficacia depende de la 

rigurosidad en la inferencia, la coherencia lógica de los indicios y la adecuada motivación 

judicial. 

Espinoza (2023) describe la colusión como una conducta estratégica y clandestina que se 

materializa en acuerdos concertados entre funcionarios y terceros en procesos de 

contratación pública. Desde su perspectiva, esta naturaleza oculta de la corrupción pública 

exige un uso más sistemático de la prueba indiciaria, ya que rara vez existen pruebas 

directas que demuestren la concertación ilícita. Sin embargo, el autor advierte que la 

dispersión y el carácter técnico de los indicios dificultan su valoración uniforme. Ello 

demuestra que la debilidad de la prueba indiciaria no se encuentra en su estructura teórica, 

sino en las dificultades probatorias que plantea la complejidad del fenómeno corruptivo, 
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donde los actos administrativos y decisiones funcionales suelen revestirse de aparente 

legalidad. 

De acuerdo con Nope y Vera (2022), la eficacia de la prueba indiciaria depende del grado 

de razonamiento lógico y epistemológico que el juzgador sea capaz de desarrollar. Estos 

autores sostienen que el valor probatorio de los indicios no se deriva de su cantidad, sino de 

la solidez de la inferencia que los conecta con el hecho principal. La ausencia de una 

metodología clara para valorar la prueba indiciaria genera resultados judiciales dispares, 

especialmente en delitos de corrupción, donde la subjetividad del operador puede alterar la 

interpretación de los hechos base. Así, la falta de uniformidad en los criterios de valoración 

y la carencia de formación en razonamiento lógico-jurídico constituyen factores doctrinales 

que explican la insuficiente consolidación de la prueba indiciaria como fuente de convicción 

plena. Por su parte, Arvilla Torres et al. (2017) destacan que la prueba indiciaria ha 

evolucionado en los sistemas procesales modernos, pasando de ser un medio auxiliar de 

prueba a convertirse en un instrumento indispensable en delitos de difícil comprobación 

directa, como la corrupción. No obstante, señalan que su eficacia exige tres condiciones 

básicas: la pluralidad de indicios, la coherencia entre ellos y la observancia de la sana 

crítica. Estas condiciones, aunque conceptualmente claras, rara vez se cumplen de manera 

estricta en la práctica judicial peruana, donde la tendencia sigue siendo priorizar la prueba 

directa. Este desfase entre teoría y práctica demuestra que la consolidación de la prueba 

indiciaria no solo depende de su legitimación doctrinal, sino también del fortalecimiento de 

las capacidades técnicas del sistema de justicia. Castañeda (2022) sostiene que la prueba 

indiciaria debe valorarse dentro de un marco constitucional que garantice la motivación 

racional de las resoluciones judiciales. En su análisis, advierte que muchas sentencias 

basadas en indicios terminan siendo anuladas por el Tribunal Constitucional o la Corte 

Suprema debido a una motivación insuficiente o incongruente. Este fenómeno revela que el 

problema de la prueba indiciaria no radica en su falta de validez jurídica, sino en la 

incorrecta aplicación de los principios de razonamiento lógico y de motivación judicial. En 

consecuencia, el autor destaca que el fortalecimiento de la formación constitucional y 
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probatoria de jueces y fiscales es indispensable para que la prueba indiciaria pueda 

consolidarse como medio suficiente de convicción. El aporte de Caballero (2020) resulta 

clave para delimitar los elementos estructurales que deben concurrir en toda prueba 

indiciaria: un hecho base debidamente probado, un hecho consecuencia que se pretende 

acreditar y una inferencia lógica que vincule ambos. En los delitos contra la administración 

pública, esta estructura enfrenta obstáculos prácticos debido a la dificultad de demostrar el 

hecho base con certeza. Muchas veces los indicios se apoyan en actos administrativos, 

informes o decisiones funcionales que, por sí solos, no revelan una concertación ilícita. Esta 

realidad demuestra que, aunque la doctrina ofrece una estructura sólida para la valoración 

indiciaria, su aplicación práctica requiere un esfuerzo interpretativo y contextual que el 

sistema judicial peruano aún no ha institucionalizado. Vásquez (2022) agrega una 

dimensión institucional al problema al sostener que la falta de capacitación de los fiscales 

especializados en delitos de corrupción impide el uso efectivo de la prueba indiciaria. Según 

su análisis, la etapa de investigación preliminar es decisiva para la construcción de una 

cadena de indicios coherente, pero en la práctica, las deficiencias técnicas en la recolección 

y argumentación de los indicios generan sobreseimientos o archivos fiscales. Esta 

constatación empírica demuestra que el obstáculo para la consolidación de la prueba 

indiciaria no es solo doctrinal, sino estructural: sin una cultura institucional orientada a la 

valoración racional de los indicios, los esfuerzos teóricos resultan insuficientes. En el mismo 

sentido, Córdova y Vásquez (2018) realizaron un estudio en el Distrito Judicial del Santa, 

donde concluyeron que los jueces que aplican de manera correcta los principios de la 

prueba indiciaria logran resultados satisfactorios y decisiones coherentes. Este hallazgo 

confirma que la eficacia de la prueba indiciaria es posible siempre que se respeten los 

criterios de lógica, coherencia y sana crítica. Sin embargo, la falta de homogeneidad en su 

aplicación a nivel nacional demuestra la ausencia de un estándar uniforme de valoración 

probatoria, lo que contribuye a la inseguridad jurídica y limita su consolidación general. 

Armas (2018) coinciden en señalar que los tribunales peruanos incurren en errores 

recurrentes al valorar la prueba indiciaria. Armas sostiene que muchos jueces no otorgan el 
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valor probatorio adecuado a los actos administrativos, y que la simple existencia de 

irregularidades documentales no basta para inferir una concertación delictiva. Por su parte, 

Cusi identifica “patologías” en el razonamiento judicial, tales como generalizaciones 

indebidas, ambigüedades o inferencias imprecisas, que debilitan el peso de los indicios. 

Ambas perspectivas refuerzan la hipótesis de que la falta de consolidación de la prueba 

indiciaria deriva de deficiencias en la motivación y articulación de los razonamientos 

judiciales, más que de limitaciones teóricas o normativas. Morán (2023) y Santana (2021) 

complementan este diagnóstico al analizar sentencias donde la prueba indiciaria fue 

desestimada por carecer de conexión lógica entre los indicios. Ambos coinciden en que la 

mayoría de los fallos erróneos provienen de una formulación deficiente de las inferencias y 

de la ausencia de motivación suficiente. Santana, además, advierte que los indicios 

empleados suelen ser ambiguos o genéricos, lo que genera resoluciones judiciales 

vulnerables y fomenta la impunidad. Estas observaciones confirman que la falta de 

rigurosidad en la construcción del razonamiento indiciario es uno de los principales factores 

que impide su consolidación práctica. Finalmente, Calsin (2019) destaca que la doctrina y 

jurisprudencia sobre la prueba indiciaria en el Perú se ha desarrollado principalmente a 

partir de modelos extranjeros, sin una adaptación plena al contexto jurídico y procesal 

nacional. Esta dependencia ha generado vacíos interpretativos y una falta de uniformidad 

en su aplicación, lo que contribuye a la desconfianza en su eficacia. Según el autor, es 

necesario fortalecer la base doctrinal interna y uniformar los criterios jurisprudenciales para 

que la prueba indiciaria sea un instrumento realmente consolidado en la persecución de la 

corrupción pública. 

Dentro del análisis doctrinal demuestra que la prueba indiciaria es teóricamente idónea y 

constitucionalmente válida para acreditar delitos contra la administración pública, pero su 

aplicación enfrenta serios obstáculos prácticos y metodológicos. Las principales causas de 

su falta de consolidación son la deficiente capacitación técnica de los operadores jurídicos, 

la carencia de una metodología uniforme de valoración probatoria, la falta de motivación 

racional en las sentencias y la escasa adaptación de los criterios doctrinales extranjeros a la 
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realidad procesal peruana. En consecuencia, para lograr su consolidación como fuente de 

convicción eficaz, el sistema judicial peruano requiere reforzar la formación probatoria de 

jueces y fiscales, estandarizar criterios de valoración indiciaria y promover una cultura 

jurídica basada en la lógica, la coherencia y la transparencia del razonamiento judicial. 

4.2. RESULTADOS ANÁLISIS SOBRE LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA INDICIARIA EN 

LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El análisis de los antecedentes doctrinales y jurisprudenciales revela que la prueba indiciaria 

constituye un instrumento de especial relevancia en los procesos penales por delitos contra 

la administración pública, particularmente en aquellos relacionados con conductas de 

colusión, cohecho y peculado, donde las prácticas ilícitas se desarrollan bajo un manto de 

sigilo, con mínima evidencia directa y mediante concertaciones informales entre los 

funcionarios involucrados. 

No obstante, en el contexto peruano, su aplicación aún enfrenta limitaciones estructurales, 

tanto teóricas como prácticas, que han impedido su consolidación como una fuente de 

convicción eficaz y suficiente en los juicios por corrupción de funcionarios. Según Arvilla 

Torres et al. (2017), la prueba indiciaria requiere una construcción racional basada en la 

coherencia entre los hechos probados y las conclusiones judiciales, lo cual solo es posible 

si el juez aplica de forma estricta los principios de lógica y experiencia. Este enfoque es 

compartido por Nope & Vera (2022), quienes sostienen que el valor de la prueba indiciaria 

depende de la claridad argumentativa y la motivación explícita del razonamiento judicial. 

Por su parte, Castañeda (2022) enfatiza que la prueba indiciaria no debe considerarse un 

medio probatorio de carácter subsidiario o secundario, sino un mecanismo autónomo capaz 

de sustentar por sí mismo una convicción judicial, siempre que la inferencia esté construida 

de manera objetiva y racional. Asimismo, Caballero (2020) señala que la sana crítica 

racional actúa como parámetro de control para asegurar que la inferencia entre el hecho 

base y el hecho consecuencia no sea arbitraria, sino sustentada en reglas de la lógica, la 

experiencia y la ciencia. Pese a estas aportaciones teóricas, las investigaciones empíricas 

en el Perú, como las de Vásquez (2022) y Santana (2021), revelan una deficiencia en la 
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capacitación técnica de los operadores de justicia (fiscales, jueces y defensores), quienes 

muestran dificultades en la formulación y valoración adecuada de los indicios. Esta carencia 

metodológica ha dado lugar a resoluciones deficientemente motivadas, archivamientos 

prematuros y absoluciones por duda razonable, lo cual debilita la legitimidad de las 

sentencias y genera una percepción de impunidad frente a la corrupción estatal. 

En el ámbito práctico y jurisprudencial, Córdova & Vásquez (2018) identifican que existe un 

grupo de magistrados que aplica correctamente los principios de la prueba indiciaria; sin 

embargo, advierten que aún subsisten “patologías” en su valoración, como la generalización 

excesiva, la falta de precisión en las inferencias y la insuficiencia de los hechos base. De 

manera complementaria, Cusi (2019) resalta que estas deficiencias evidencian una brecha 

entre la teoría probatoria y la práctica judicial, lo que incrementa los riesgos de error judicial 

y vulneración de derechos procesales. 

Por su parte, Morán (2023) advierte que muchos pronunciamientos judiciales sustentan la 

prueba indiciaria en simples documentos administrativos o actos formales, sin establecer 

una cadena racional que relacione los hechos periféricos con el núcleo del delito. Esto 

según el autor desnaturaliza la finalidad epistemológica de la prueba indiciaria, reduciendo 

su potencial como fuente racional de convicción. 

No obstante, en la jurisprudencia peruana existen decisiones que consolidan su validez. En 

particular, el Recurso de Nulidad N.º 545-2019-San Martín, resuelto por la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema, constituye un precedente relevante, al confirmar una 

condena por colusión simple basada principalmente en prueba indiciaria. En esta ejecutoria 

se estableció que la responsabilidad penal de los funcionarios municipales se acreditó 

mediante una pluralidad de indicios concomitantes, interrelacionados y periféricos al hecho 

principal, los cuales permitieron inferir razonablemente la concertación irregular para 

favorecer a una empresa determinada. 

El tribunal sostuvo que la presunción de inocencia puede ser enervada tanto por prueba 

directa como por prueba indiciaria, siempre que los hechos base estén acreditados y el 

razonamiento judicial responda a criterios de lógica, experiencia y coherencia. Este criterio 
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consolida la tendencia hacia la aceptación de la prueba indiciaria como fuente autónoma de 

convicción, especialmente útil en delitos donde la clandestinidad de las conductas impide 

obtener evidencia directa. Los antecedentes internacionales analizados por Espinoza (2023) 

y nuevamente por Arvilla Torres et al. (2017) evidencian una evolución más sólida del uso 

de la prueba indiciaria en los sistemas acusatorios modernos. En dichos contextos, esta ha 

pasado de ser un medio probatorio subsidiario a constituirse en una herramienta racional de 

reconstrucción de hechos, sustentada en principios de lógica, experiencia y sana crítica. 

Ambos autores coinciden en que esta eficacia responde a la existencia de marcos 

normativos uniformes y protocolos metodológicos que guían al juez en la formulación de 

inferencias. Estas experiencias comparadas demuestran que el nivel de éxito en la 

aplicación de la prueba indiciaria está directamente vinculado con el grado de formación 

técnica y racionalidad judicial de los operadores del sistema. Gonzales Sepúlveda (2022) 

destaca que la prueba indiciaria se fundamenta en la teoría general de la prueba penal, 

mientras que Guevara & Felipe (2021) la vinculan con el principio de verdad material, que 

obliga al juez a reconstruir los hechos conforme a la realidad y no a las formalidades 

procesales. 

Asimismo, San Martín (2020) define como primer paso esencial la identificación precisa de 

los hechos base o indicios; Mixan Mass (1995) plantea la necesidad de una formulación 

racional y coherente de las inferencias; y Talavera (2009) subraya la importancia de la 

legitimidad probatoria como garantía de validez del proceso penal. 

De igual modo, Holman (2014) sostiene que el proceso de convicción judicial debe 

construirse sobre un razonamiento lógico y motivación transparente, evitando inferencias 

intuitivas o juicios subjetivos que puedan comprometer la objetividad judicial. los hallazgos 

de Paredes Galliani & Sánchez Gutiérrez (2019) revelan que las deficiencias probatorias 

estructurales, como la deficiente recolección de evidencias, la falta de peritajes 

complementarios y la escasa motivación de las resoluciones, son factores determinantes en 

la baja eficacia de la prueba indiciaria en los procesos por corrupción. Estas deficiencias 
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afectan no solo la eficacia procesal, sino también la confianza ciudadana en el sistema 

judicial. 

En tanto, los aportes doctrinales, teóricos y empíricos de los autores analizados permiten 

afirmar que, pese a su reconocimiento legal y doctrinal, la prueba indiciaria no ha alcanzado 

aún una aplicación uniforme ni sistemática en el Perú. Persisten vacíos metodológicos, falta 

de homogeneidad en la valoración judicial y deficiencias institucionales que impiden su 

consolidación como mecanismo eficaz de convicción. 

En los delitos contra la administración pública caracterizados por la complejidad y la 

naturaleza clandestina de las conductas, esta debilidad probatoria se traduce en procesos 

inconclusos, absoluciones indebidas y una sensación persistente de impunidad. 

4.3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL DE LA PRUEBA INDICIARIA EN 

EL ÁMBITO PENAL PERUANO 

-​Casación N.º 444-2019/Lima Norte – Cohecho pasivo impropio 

El análisis de la Casación N.º 444-2019/Lima Norte permite advertir que la Corte Suprema 

reafirmó la importancia de la motivación racional como requisito esencial para validar una 

condena sustentada en prueba indiciaria. En este proceso, se cuestiona la suficiencia de los 

indicios que vinculan a un funcionario público con la recepción de dinero proveniente de un 

administrado. La Sala Penal Permanente sostuvo que la existencia de simples 

comportamientos funcionales o comunicaciones informales no bastaba para demostrar un 

acto de corrupción, pues la prueba indiciaria exige una cadena lógica y coherente de 

hechos acreditados que permitan excluir cualquier hipótesis alternativa de inocencia. 

El tribunal introdujo un criterio metodológico relevante al distinguir entre las llamadas “zonas 

opacas” y “zonas abiertas” de la valoración probatoria. Las primeras se refieren a la 

percepción directa del juez sobre la prueba personal, mientras que las segundas abarcan el 

razonamiento lógico que une los hechos base con la conclusión judicial. Solo estas últimas 

pueden ser objeto de revisión en instancias superiores, lo que garantiza un control racional 

sin afectar el principio de inmediación. Este planteamiento busca impedir valoraciones 

arbitrarias o subjetivas, exigiendo que todo razonamiento inferencial sea explícito, 
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verificable y coherente. En el caso concreto, la Corte Suprema determinó que los indicios 

entre ellos la supuesta entrega de dinero y las conversaciones previas, no estaban 

debidamente corroborados ni presentaban una conexión inferencial suficiente para sostener 

una sentencia condenatoria. Al no cumplirse los requisitos de pluralidad, convergencia y 

coherencia establecidos en el artículo 158.3 del Código Procesal Penal, la Sala confirmó la 

absolución del acusado. Este fallo constituye un precedente que subraya que la prueba 

indiciaria solo tiene valor convictivo cuando su estructura lógica permite alcanzar un grado 

de certeza objetiva, descartando razonamientos fundados en conjeturas o presunciones sin 

respaldo fáctico. 

-​Casación N.º 1141-2021/Ayacucho – Negociación incompatible 

La Casación N.º 1141-2021/Ayacucho representa un avance significativo en la consolidación 

del valor autónomo de la prueba indiciaria dentro del proceso penal peruano. En esta 

sentencia, la Corte Suprema, bajo ponencia del magistrado César San Martín Castro, 

abordó un caso de negociación incompatible en el que no existía prueba directa del acuerdo 

ilícito entre el funcionario público y el contratista. Frente a esta limitación, la Sala sostuvo 

que, en los delitos de corrupción, la clandestinidad inherente al comportamiento delictivo 

hace legítimo recurrir a indicios indirectos, siempre que estos sean graves, plurales y 

coherentes. La Corte identificó una serie de hechos que, analizados de forma conjunta, 

revelaban un patrón irregular en la gestión de la contratación pública: incumplimientos 

contractuales, falsificación de actas de recepción y omisión de penalidades económicas. 

Estos elementos, considerados de manera individual, podían parecer meras irregularidades 

administrativas; sin embargo, su concatenación lógica permitió inferir la existencia de un 

interés indebido por parte del funcionario. Este razonamiento fue considerado conforme con 

el artículo 158.3 del Código Procesal Penal, que exige que los indicios se basen en hechos 

probados y que la inferencia sea conforme a la lógica, la experiencia y la coherencia. 

La sentencia destacó que la prueba indiciaria no es un medio supletorio ni de segunda 

categoría, sino una herramienta probatoria de igual jerarquía que la prueba directa, siempre 

que esté debidamente estructurada. Además, la Corte recordó que toda decisión basada en 
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indicios debe sustentarse en una motivación reforzada, que explicite las razones por las 

cuales los hechos periféricos conducen razonablemente a la conclusión de culpabilidad. En 

este sentido, el fallo refuerza la racionalidad judicial en la persecución de los delitos de 

corrupción, reconociendo que las irregularidades funcionales, analizadas con un enfoque 

sistémico, pueden constituir evidencia legítima del comportamiento doloso de un funcionario 

público. La Casación Ayacucho, por tanto, no solo valida el uso de la prueba indiciaria como 

fuente suficiente de convicción, sino que la posiciona como un método racional de 

reconstrucción de la verdad procesal, en contextos donde la prueba directa resulta 

excepcional o imposible. Con ello, la jurisprudencia peruana consolida un equilibrio entre 

eficacia punitiva y respeto al principio de presunción de inocencia. 

-​Sentencia N.º 313-2022 del Tribunal Constitucional – Peculado doloso por 

apropiación 

La Sentencia N.º 313-2022 del Tribunal Constitucional aborda un proceso por peculado 

doloso en el que la condena fue sustentada principalmente en una concatenación de 

indicios documentales y periciales. El Tribunal confirmó la validez de la sentencia penal, 

señalando que la valoración conjunta de los indicios permite inferir con solidez la 

responsabilidad del funcionario en la apropiación de fondos públicos, siempre que la 

motivación de la decisión sea razonada y verificable. En este caso, el conjunto probatorio 

estaba conformado por planillas de pago falsificadas, documentos administrativos 

manipulados y una pericia dactiloscópica que acredita la intervención del imputado. El 

Tribunal consideró que estos elementos, examinados de manera integral, conformaban un 

sistema indiciario coherente que permitía establecer la existencia del dolo y el acto de 

apropiación. La inferencia judicial, por tanto, cumplía con los parámetros de la lógica, la 

experiencia y la sana crítica. El pronunciamiento resalta que el proceso constitucional de 

hábeas corpus no constituye una instancia revisora de la valoración probatoria, sino un 

mecanismo de control de razonabilidad. En ese marco, el Tribunal verificó que el juez penal 

había cumplido con motivar adecuadamente su decisión, explicando la relación entre los 

hechos acreditados y la conclusión de culpabilidad. Al no advertirse arbitrariedad ni 
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irracionalidad en el razonamiento judicial, se desestimó la alegación de vulneración del 

derecho a la presunción de inocencia. Este fallo reafirma el valor reconstructivo de la prueba 

indiciaria en delitos donde la apropiación de fondos públicos se ejecuta en contextos de 

opacidad funcional. De manera clara, el Tribunal Constitucional reconoce que la prueba 

indiciaria puede alcanzar plena eficacia convictiva cuando los hechos base están 

comprobados, las inferencias son racionales y la sentencia expresa de forma clara el 

proceso lógico seguido. En consecuencia, la decisión contribuye a consolidar la 

compatibilidad entre la lucha contra la corrupción y el respeto a las garantías 

constitucionales. 

-​Casación N.º 392-2019/Áncash – Delito de colusión 

La Casación N.º 392-2019/Áncash constituye un precedente relevante en el proceso de 

consolidación de criterios sobre el valor y los límites de la prueba indiciaria en los delitos de 

colusión. En este caso, la Corte Suprema analizó si los indicios utilizados por el tribunal 

inferior eran suficientes y estaban correctamente enlazados para acreditar la existencia de 

concertación entre el alcalde y los contratistas de una obra pública. El núcleo del debate 

giró en torno a la falta de motivación racional de la sentencia condenatoria y al cumplimiento 

de las exigencias establecidas en el artículo 158.3 del Código Procesal Penal. La Sala 

Penal Permanente determinó que los indicios invocados, la declaración irregular de 

emergencia, la exoneración injustificada del proceso de licitación y la contratación de 

empresas con garantías falsas, carecían de un análisis sistemático que los vinculara con la 

conclusión de existencia de un acuerdo colusorio. Si bien tales hechos podían generar 

sospecha sobre irregularidades administrativas, la Corte advirtió que no bastan simples 

irregularidades para acreditar un delito funcional, sino que se requiere demostrar, mediante 

un razonamiento lógico, la concertación dolosa entre los funcionarios y los particulares 

involucrados. La Corte Suprema reprochó que la sentencia de mérito no hubiera explicado 

cómo cada indicio se relacionaba con el hecho principal, incurriendo en una motivación 

deficiente y fragmentada. Esta ausencia de enlace lógico entre los hechos base y la 

conclusión de culpabilidad hizo que la condena careciera del nivel de certeza exigido por el 

45 



 

principio de presunción de inocencia. En consecuencia, la Sala anuló la sentencia 

condenatoria y enfatizó que toda decisión basada en indicios debe estructurarse conforme a 

una cadena de inferencias racionales, coherentes y convergentes, que excluya 

razonablemente otras hipótesis posibles. La Casación Áncash dejó como precedente que la 

prueba indiciaria no puede valorarse de manera aislada ni con un enfoque meramente 

intuitivo, sino que requiere una argumentación explícita que dé cuenta del proceso de 

inferencia judicial. Este caso marcó un punto de inflexión en la jurisprudencia peruana al 

subrayar que la insuficiencia en la motivación de los indicios es causa de nulidad de la 

sentencia condenatoria, fortaleciendo con ello el estándar de control racional de las 

decisiones penales. 

-​Casación N.º 3110-2022/Cusco – Delito de colusión agravada 

La Casación N.º 3110-2022/Cusco, emitida por la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema bajo la ponencia del magistrado César San Martín Castro, reafirma y perfecciona 

la doctrina jurisprudencial sobre la valoración de la prueba indiciaria en los delitos de 

corrupción. En esta oportunidad, la Corte analizó un proceso por colusión agravada en el 

que varios funcionarios públicos fueron acusados de concertar con un proveedor para la 

adquisición sobrevalorada de bienes municipales. A diferencia del caso Áncash, en esta 

resolución la Corte Suprema validó la estructura racional de la sentencia condenatoria, 

destacando que los indicios habían sido analizados de manera integral y concatenada. 

Entre los elementos considerados figuraban la celeridad irregular del procedimiento de 

compra, la manipulación de cotizaciones, la inexistencia de control de calidad de los bienes 

adquiridos, la participación coordinada de los funcionarios y el perjuicio económico 

ocasionado al Estado. La Corte concluyó que tales indicios, al ser plurales, concordantes y 

recíprocamente corroborados, constituían una cadena indiciaria sólida que permitía inferir la 

existencia de un acuerdo colusorio doloso. En este caso, la Sala Suprema valoró 

positivamente la metodología de análisis empleada por el tribunal superior, que desarrolló el 

razonamiento en tres etapas: (i) la acreditación de los hechos base, (ii) la formulación de la 

inferencia lógica entre los indicios y el hecho principal, y (iii) la exclusión razonada de 
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hipótesis alternativas. Este esquema fue considerado conforme con los estándares de la 

sana crítica racional, garantizando que la decisión judicial no se fundara en meras 

conjeturas, sino en un proceso deductivo transparente y verificable. Además, la Corte 

Suprema abordó un aspecto doctrinal de especial relevancia: la inaplicación del principio de 

confianza en los delitos funcionales de corrupción. Sostuvo que el superior jerárquico no 

puede eximirse de responsabilidad alegando desconocimiento o confianza en sus 

subordinados, cuando las irregularidades administrativas son evidentes o manifiestas. En 

tales circunstancias, la omisión de control y supervisión convierte a la autoridad en partícipe 

directo del delito de colusión, conforme al artículo 13 del Código Penal. La Casación Cusco, 

por tanto, consolidó una visión madura y sistemática del valor de la prueba indiciaria en el 

proceso penal. La Corte estableció que una sentencia condenatoria puede fundarse 

válidamente en indicios cuando estos se encuentran integrados dentro de un razonamiento 

lógico y completo, reforzando el deber del juez de motivar la inferencia de forma explícita y 

razonada. Este fallo marcó una evolución en la jurisprudencia peruana al pasar de una 

etapa de exigencia formal de motivación (como en Áncash) a una fase de racionalización 

estructurada de la valoración indiciaria, fortaleciendo el equilibrio entre eficacia penal y 

garantías procesales. 

4.4. ANÁLISIS CRÍTICO SOBRE LOS LÍMITES Y DESAFÍOS DE LA PRUEBA 

INDICIARIA EN LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El estudio doctrinal y jurisprudencial realizado permite advertir que la prueba indiciaria, pese 

a su reconocimiento legal y su valor constitucional como fuente legítima de convicción, 

enfrenta en el Perú una serie de limitaciones que comprometen su eficacia en la 

persecución penal de los delitos contra la administración pública. Estas limitaciones no 

derivan de su estructura teórica, sino de las debilidades metodológicas, institucionales y 

epistemológicas presentes en el sistema de justicia. El análisis revela un desfase entre la 

solidez conceptual que la doctrina le atribuye a este medio probatorio y la precariedad con 

la que se aplica en la práctica judicial, especialmente en procesos de corrupción 

caracterizados por la clandestinidad y la complejidad funcional. Uno de los principales 
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límites identificados es la falta de uniformidad en la valoración judicial de los indicios. Las 

resoluciones analizadas muestran que los tribunales peruanos aún no cuentan con una 

metodología homogénea para construir inferencias lógicas ni para determinar cuándo los 

hechos base son suficientes para enervar la presunción de inocencia. Mientras algunas 

decisiones, como la Casación N.º 3110-2022/Cusco o la N.º 1141-2021/Ayacucho, 

consolidan un modelo racional y sistemático de análisis indiciario, otras como las 

Casaciones N.º 444-2019/Lima Norte y N.º 392-2019/Áncash, evidencian graves 

deficiencias en la motivación, lo que ha conllevado a la nulidad de sentencias 

condenatorias. Esta disparidad evidencia la ausencia de un estándar interpretativo 

unificado, lo cual genera inseguridad jurídica y desconfianza en la administración de justicia. 

El análisis doctrinal muestra que la debilidad de la prueba indiciaria no radica en su 

insuficiencia normativa, sino en la deficiente preparación técnica de jueces y fiscales para 

formular inferencias racionales. Autores como Vásquez (2022) y Córdova & Vásquez (2018) 

destacan que la falta de formación en razonamiento lógico-jurídico y epistemología 

probatoria conduce a valoraciones arbitrarias o intuitivas. Esto se traduce en sentencias 

poco motivadas, en las que no se explica de manera razonada el vínculo entre los hechos 

probados y las conclusiones de culpabilidad. La consecuencia inmediata es la proliferación 

de absoluciones por duda razonable o sobreseimientos prematuros, que debilitan la lucha 

contra la corrupción. Se advierte que la estructura misma del fenómeno corruptivo plantea 

un desafío intrínseco para la prueba indiciaria. La concertación ilícita suele desarrollarse en 

ámbitos de formalidad aparente, a través de actos administrativos que encubren la 

irregularidad bajo una fachada de legalidad. En este contexto, los indicios tienden a ser 

indirectos, fragmentarios o de difícil verificación, lo que exige del juzgador una labor 

inferencial rigurosa y una motivación reforzada. Sin embargo, gran parte de la jurisprudencia 

evidencia una valoración superficial o fragmentada de estos elementos, sin la 

concatenación lógica necesaria para reconstruir la intencionalidad dolosa. Asimismo, el 

examen de los fallos revela un problema persistente en la motivación judicial. La Corte 

Suprema ha señalado en múltiples ocasiones que toda decisión basada en indicios debe 
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exponer de forma explícita el proceso lógico que vincula los hechos base con la conclusión 

final. No obstante, las sentencias revisadas muestran que esta exigencia no siempre se 

cumple. En varios casos, los tribunales sustituyen el razonamiento racional por 

apreciaciones intuitivas o presunciones genéricas, debilitando el sustento epistemológico de 

la condena. Esta deficiencia metodológica se traduce en un uso limitado de la prueba 

indiciaria y en un retroceso frente a la exigencia constitucional de motivación suficiente. 

Otro aspecto crítico identificado es la escasa adaptación del modelo doctrinal extranjero a la 

realidad procesal peruana. Como advierte Calsin (2019), gran parte de las teorías sobre la 

prueba indiciaria provienen de sistemas acusatorios distintos, en los que existen marcos 

metodológicos más precisos y una cultura probatoria más consolidada. En el Perú, en 

cambio, la ausencia de protocolos uniformes para la construcción de cadenas indiciarias ha 

provocado interpretaciones dispares y una aplicación irregular del artículo 158.3 del Código 

Procesal Penal. Este vacío metodológico explica, en gran medida, la brecha entre el 

reconocimiento teórico y la eficacia práctica de la prueba indiciaria en los procesos por 

corrupción. Desde una perspectiva institucional, se observa además una falta de 

articulación entre las etapas de investigación y juzgamiento. La eficacia de la prueba 

indiciaria depende en gran medida de la recolección y sistematización adecuada de los 

indicios durante la investigación preliminar. Sin embargo, los informes doctrinales y 

empíricos (Vásquez, 2022; Paredes Galliani & Sánchez Gutiérrez, 2019) coinciden en que 

las investigaciones suelen adolecer de falencias técnicas, carencia de peritajes 

complementarios y ausencia de argumentación probatoria. Esta deficiencia en la etapa 

inicial del proceso debilita la estructura del razonamiento indiciario y limita la posibilidad de 

obtener condenas sólidas. Pese a estas limitaciones, la evolución jurisprudencial reciente 

demuestra una tendencia hacia la racionalización y fortalecimiento del valor de la prueba 

indiciaria. Fallos como la Casación N.º 3110-2022/Cusco evidencian un cambio cualitativo, 

al establecer un método de análisis estructurado que distingue con claridad entre hechos 

base, inferencia lógica y exclusión de hipótesis alternativas. Esta línea jurisprudencial, 

inspirada en la doctrina de la sana crítica racional, constituye un avance hacia una 
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valoración más coherente y verificable de los indicios. Sin embargo, su consolidación 

depende de que los tribunales inferiores adopten de forma uniforme estos criterios y 

desarrollen capacidades técnicas acordes con las exigencias de la prueba indiciaria. 

4.5. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA INVESTIGACIÓN. 

A nivel del estudio se ha llegado a determinar que uno de los problemas más relevantes en 

la aplicación del Derecho Penal peruano, particularmente en los delitos cometidos por 

funcionarios o servidores públicos, radica en la insuficiente consolidación de la prueba 

indiciaria como medio eficaz de convicción. Si bien el Código Penal peruano, junto con el 

Código Procesal Penal, reconoce expresamente la validez de este tipo de prueba, su 

utilización en la práctica judicial evidencia notorias limitaciones derivadas de vacíos 

metodológicos, deficiencias en la capacitación técnica de los operadores de justicia y falta 

de criterios uniformes de valoración probatoria. Estas carencias han repercutido 

directamente en la efectividad del sistema de persecución penal frente a las conductas de 

corrupción administrativa, generando un distanciamiento entre la norma, la doctrina y la 

praxis judicial. El análisis doctrinal realizado ha permitido observar que la prueba indiciaria, 

lejos de constituir un medio probatorio accesorio, se erige como un mecanismo racional 

indispensable en los procesos penales donde la prueba directa resulta escasa o inexistente. 

Autores como Arvilla Torres et al. (2017) y Castañeda (2022) coinciden en que el carácter 

indirecto de la prueba indiciaria no le resta valor jurídico, siempre que se fundamente en 

hechos base acreditados y en un proceso inferencial lógico, coherente y verificable. Desde 

esta perspectiva, la doctrina sostiene que el razonamiento judicial debe construirse sobre la 

sana crítica racional, es decir, sobre la aplicación sistemática de los principios de la lógica, 

la experiencia y la ciencia, que permitan al juzgador arribar a una conclusión válida sobre la 

comisión del hecho delictivo y la responsabilidad penal del acusado. Sin embargo, las 

investigaciones revisadas evidencian que en el contexto peruano esta estructura de 

razonamiento no siempre se aplica de manera rigurosa, lo que genera distorsiones en la 

apreciación judicial de los indicios y debilita su fuerza convictiva. De acuerdo con los 

aportes de Nope y Vera (2022), así como de Caballero (2020), el uso adecuado de la 
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prueba indiciaria requiere una metodología probatoria estandarizada que defina los pasos 

de identificación, análisis y correlación de los hechos base con el hecho consecuencia. No 

obstante, la falta de lineamientos procesales claros, sumada a la limitada formación en 

argumentación probatoria de fiscales y jueces, ha ocasionado que en muchos casos los 

indicios se presenten de manera aislada, sin establecerse una relación coherente entre 

ellos. Esta deficiencia metodológica ha sido señalada también por Vásquez (2022) y 

Santana (2021), quienes advierten que la ausencia de criterios técnicos uniformes conduce 

al archivo de investigaciones o a la nulidad de sentencias por insuficiencia de motivación, 

afectando así la legitimidad y la eficacia del sistema de justicia penal. En el ámbito 

jurisprudencial, la Corte Suprema de Justicia del Perú ha mostrado avances significativos en 

la aceptación de la prueba indiciaria como fuente autónoma de convicción. Un ejemplo 

paradigmático es el Recurso de Nulidad N.º 545-2019-San Martín, en el cual la Sala Penal 

Transitoria confirmó una condena por delito de colusión simple sustentada principalmente 

en prueba indiciaria. En dicho pronunciamiento se estableció que la responsabilidad penal 

de los funcionarios municipales se acreditó mediante una pluralidad de indicios 

concomitantes y periféricos, debidamente interrelacionados, que permitieron inferir 

razonablemente la concertación irregular en un proceso de selección para beneficiar a una 

empresa determinada. El tribunal precisó que la presunción de inocencia puede ser 

enervada tanto por prueba directa como por prueba indirecta, siempre que los hechos base 

se encuentren plenamente acreditados y el razonamiento judicial se ajuste a criterios de 

lógica y experiencia. Este criterio jurisprudencial refuerza la tendencia hacia el 

reconocimiento de la prueba indiciaria como un medio legítimo y suficiente para sustentar la 

convicción judicial, especialmente en los delitos de corrupción, donde la clandestinidad de 

las conductas hace difícil obtener pruebas directas. Sin embargo, estudios como los de 

Córdova y Vásquez (2018) y Cusi (2019) revelan que, a pesar de estos avances 

jurisprudenciales, subsisten patologías en la aplicación práctica de la prueba indiciaria. 

Entre las más recurrentes se encuentran la generalización excesiva, la ambigüedad en la 

construcción de inferencias, la insuficiencia probatoria y la carencia de objetividad en la 
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motivación de las resoluciones. Estas deficiencias evidencian una falta de rigor en el 

razonamiento judicial, que muchas veces se traduce en decisiones contradictorias o 

arbitrarias. La falta de uniformidad interpretativa, además, pone en riesgo el principio de 

igualdad ante la ley y afecta la predictibilidad de las decisiones judiciales, generando 

desconfianza en la ciudadanía respecto a la capacidad del sistema judicial para sancionar la 

corrupción de manera efectiva. Por otro lado, Morán (2023) advierte que en diversos 

pronunciamientos judiciales se ha incurrido en el error de considerar como indicios 

elementos meramente formales, como documentos administrativos o actas procesales, sin 

establecer la necesaria conexión lógica entre dichos elementos y el hecho delictivo. Esta 

práctica desvirtúa la esencia epistemológica de la prueba indiciaria, pues convierte lo que 

debería ser un razonamiento inferencial sustentado en hechos objetivos en una simple 

referencia documental. En consecuencia, la prueba pierde su fuerza convictiva y deja de 

cumplir su función racional dentro del proceso penal, generando espacios de impunidad en 

los casos de corrupción administrativa. 

Desde una perspectiva comparada, los antecedentes internacionales analizados por 

Espinoza (2023) y Arvilla Torres et al. (2017) demuestran que en otros sistemas acusatorios, 

especialmente en aquellos que enfrentan fenómenos delictivos complejos como el crimen 

organizado o la corrupción transnacional, la prueba indiciaria ha adquirido una relevancia 

consolidada. En dichos contextos, se ha establecido una estructura metodológica que 

garantiza la coherencia lógica del razonamiento judicial y la transparencia en la valoración 

probatoria. Ello demuestra que la eficacia de la prueba indiciaria no depende únicamente de 

su reconocimiento normativo, sino de la capacidad institucional para aplicarla de manera 

rigurosa y de la formación técnica del operador jurídico. 

En el contexto peruano, los resultados de la investigación confirman la existencia de una 

brecha entre la validez teórica de la prueba indiciaria y su efectividad en la práctica judicial. 

Si bien la doctrina y la jurisprudencia reconocen su legitimidad, la falta de estandarización 

metodológica, la insuficiente capacitación de jueces y fiscales, y la carencia de instrumentos 

normativos que orienten su valoración racional, impiden que esta se consolide como una 
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herramienta efectiva para combatir los delitos de corrupción pública. Esta situación refleja 

un problema estructural del sistema judicial, vinculado no solo a la debilidad institucional, 

sino también a la ausencia de políticas de formación continua que fortalezcan las 

competencias probatorias de los operadores de justicia. 

Desde el plano doctrinal, los autores Arvilla Torres et al. (2017), Nope y Vera (2022), 

Castañeda (2022) y Caballero (2020) coinciden en que la prueba indiciaria solo adquiere 

valor persuasivo cuando el razonamiento judicial se construye de manera racional, lógica y 

transparente. La inferencia debe obedecer a una secuencia analítica sustentada en la sana 

crítica racional, entendida como el equilibrio entre las reglas de la lógica, la experiencia y la 

ciencia. La ausencia de estos criterios convierte a los indicios en simples presunciones, 

carentes de fuerza convictiva y vulnerables a cuestionamientos por arbitrariedad. 

En esa línea, los resultados corroboran lo planteado por Vásquez (2022) y Santana (2021), 

quienes identifican una debilidad estructural en el sistema procesal penal peruano 

relacionada con la insuficiente capacitación técnica de los operadores de justicia en materia 

de razonamiento indiciario. Dicha carencia se traduce en la construcción deficiente de 

hipótesis probatorias, el uso incorrecto de los hechos base y la formulación de inferencias 

carentes de justificación lógica. Como consecuencia, los jueces y fiscales, al carecer de un 

método uniforme de análisis, suelen incurrir en errores de valoración o en motivaciones 

incompletas, lo que conduce al archivo prematuro de casos, la nulidad de sentencias o la 

absolución por duda razonable, afectando directamente la eficacia del proceso penal y 

debilitando la legitimidad del sistema de justicia frente a los delitos de corrupción. 

En el ámbito jurisprudencial, los estudios de Córdova y Vásquez (2018) y Cusi (2019) 

confirman que, si bien existe un grupo de magistrados que aplica correctamente los 

principios de la prueba indiciaria, aún persisten serias deficiencias en su utilización práctica. 

Entre las más recurrentes se encuentran la generalización excesiva, la ambigüedad 

argumentativa, la insuficiencia de los hechos base y la carencia de objetividad en la 

motivación judicial. Estas “patologías probatorias”, como las denomina Morán (2023), 

reflejan una falta de rigor metodológico y una distancia notoria entre la teoría probatoria y la 
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práctica jurisdiccional. En numerosos pronunciamientos, la inferencia judicial se construye 

sobre documentos administrativos o actos formales sin establecer la necesaria conexión 

lógica que relacione los hechos periféricos con la conducta delictiva central, 

desnaturalizando así la función epistemológica de la prueba indiciaria. 

No obstante, la investigación también identifica avances significativos en el tratamiento 

jurisprudencial de esta figura. Uno de los precedentes más representativos es el Recurso de 

Nulidad N.º 545-2019-San Martín, resuelto por la Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia, donde se confirmó una condena por delito de colusión simple 

sustentada principalmente en prueba indiciaria. En esta resolución, el tribunal estableció 

que la responsabilidad penal de los funcionarios municipales se acreditó a través de una 

pluralidad de indicios concomitantes, interrelacionados y periféricos al hecho principal, los 

cuales permitieron inferir razonablemente la existencia de una concertación irregular para 

favorecer a una empresa determinada durante un proceso de contratación pública. 

La Corte Suprema enfatizó que la presunción de inocencia puede ser enervada no 

únicamente mediante prueba directa, sino también mediante prueba indirecta o indiciaria, 

siempre que los hechos base estén plenamente acreditados y el razonamiento judicial se 

fundamente en criterios de lógica, experiencia y coherencia. Este criterio jurisprudencial 

representa un avance hacia la consolidación de la prueba indiciaria como fuente autónoma 

de convicción en el Perú, marcando una línea interpretativa más garantista y racional en los 

delitos contra la administración pública. 

Aun así, el contraste entre este precedente y otras resoluciones evidencia una falta de 

uniformidad interpretativa en los tribunales nacionales. Mientras algunas salas superiores 

siguen la línea de razonamiento del caso San Martín, otras continúan aplicando criterios 

restrictivos, considerando la prueba indiciaria como un medio probatorio accesorio o 

insuficiente. Tal heterogeneidad refleja la ausencia de criterios metodológicos uniformes, lo 

cual repercute negativamente en la predictibilidad de las decisiones judiciales y en la 

coherencia del sistema penal en materia de delitos de corrupción. 
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El análisis comparado permite observar que en otros ordenamientos, como los estudiados 

por Espinoza (2023) y Arvilla Torres et al. (2017), la prueba indiciaria ha evolucionado desde 

una posición meramente supletoria hacia una herramienta racional y estructurada de 

reconstrucción de hechos, especialmente en contextos de criminalidad compleja. En estos 

sistemas se han adoptado protocolos de valoración probatoria que establecen estándares 

claros sobre la construcción de inferencias, la acreditación de hechos base y la coherencia 

del razonamiento judicial. Estos avances demuestran que la eficacia de la prueba indiciaria 

no depende exclusivamente de su reconocimiento normativo, sino de la existencia de una 

cultura probatoria racional y de operadores jurídicos especializados en su aplicación. 

Desde el marco teórico y epistemológico, los resultados obtenidos confirman las 

afirmaciones de Gonzales Sepúlveda (2022), quien sostiene que la prueba indiciaria 

encuentra sustento en la teoría general de la prueba y en el principio de verdad material, el 

cual impone al juez la obligación de reconstruir los hechos conforme a la realidad sustantiva 

y no únicamente a la forma procesal. En ese mismo sentido, Guevara y Felipe (2021) 

sostienen que el razonamiento indiciario debe orientarse a descubrir la verdad histórica 

mediante la concatenación lógica de los hechos secundarios con el hecho principal. Mixan 

Mass (1995), por su parte, subraya que la validez de las inferencias depende de su 

coherencia con las máximas de la experiencia y la lógica formal, mientras que Talavera 

(2009) enfatiza la necesidad de preservar la legitimidad probatoria, evitando que los indicios 

se construyan sobre hechos o documentos obtenidos irregularmente. 

Asimismo, Holman (2014) destaca que el proceso de convicción judicial debe basarse en un 

razonamiento transparente y controlable, de modo que las conclusiones derivadas de los 

indicios sean comprensibles y verificables tanto para las partes como para la sociedad. La 

falta de observancia de estos principios, como se evidenció en los casos revisados, explica 

la disparidad en la valoración de la prueba indiciaria en el Perú. 

Los resultados también corroboran lo señalado por Paredes Galliani y Sánchez Gutiérrez 

(2019), quienes identifican que las deficiencias en la recolección, conservación y análisis de 

la evidencia probatoria constituyen una de las principales causas del bajo impacto de la 
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prueba indiciaria en la persecución penal de los delitos de corrupción. Estas falencias 

abarcan desde la omisión en el aseguramiento de documentos clave hasta la falta de 

articulación entre la fase de investigación fiscal y el juicio oral, generando vacíos probatorios 

que debilitan la solidez del caso y reducen la capacidad del Estado para obtener condenas 

efectivas. 

En conjunto, la discusión de los resultados permite sostener que la hipótesis central de la 

investigación se confirma plenamente: la prueba indiciaria, a pesar de su sólida 

fundamentación teórica y su reconocimiento legal, no ha alcanzado una aplicación 

homogénea ni eficiente en el sistema judicial peruano. Su eficacia se encuentra limitada por 

la ausencia de un modelo metodológico estandarizado, la deficiente capacitación de los 

operadores de justicia y la carencia de criterios jurisprudenciales unificados que orienten su 

correcta utilización. 

Por tanto, se concluye que fortalecer la prueba indiciaria en el Perú requiere una reforma 

integral, tanto en el ámbito académico como institucional. Es indispensable incorporar 

módulos especializados sobre razonamiento indiciario en la formación judicial y fiscal, 

establecer protocolos de valoración probatoria y consolidar una línea jurisprudencial 

uniforme que reconozca expresamente la validez de los indicios como medio autónomo de 

convicción. Solo mediante estos mecanismos podrá garantizarse que la prueba indiciaria 

cumpla su función racional y epistémica en la búsqueda de la verdad judicial, contribuyendo 

así a una persecución penal más efectiva de los delitos contra la administración pública y al 

fortalecimiento del Estado de Derecho. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La investigación permitió constatar que la prueba indiciaria, pese a su 

reconocimiento expreso en el ordenamiento jurídico penal peruano, no ha alcanzado una 

consolidación efectiva como medio autónomo de convicción en los delitos contra la 

administración pública. Esta debilidad responde a la ausencia de un método uniforme para 

su valoración, a la limitada capacitación técnica de jueces y fiscales en razonamiento 

inferencial, y a la falta de criterios jurisprudenciales estables que orienten su aplicación 

racional dentro del proceso penal. 

SEGUNDA: El análisis doctrinal y jurisprudencial evidencia que la eficacia de la prueba 

indiciaria depende fundamentalmente de la calidad del razonamiento judicial. Cuando las 

inferencias se construyen sobre hechos base acreditados, mediante una secuencia lógica y 

sustentada en la sana crítica racional, los indicios adquieren plena fuerza convictiva. Sin 

embargo, la práctica judicial peruana muestra vacíos metodológicos y motivaciones 

insuficientes, que en muchos casos derivan en decisiones contradictorias, nulidades o 

absoluciones por duda razonable, debilitando la legitimidad del sistema penal frente a la 

corrupción. 

TERCERA: Los resultados comparados demuestran que el problema no radica en la 

naturaleza de la prueba indiciaria, sino en la falta de institucionalización de una cultura 

probatoria racional. En otros sistemas acusatorios se han implementado protocolos y 

estándares de valoración que garantizan la coherencia del razonamiento judicial. En el 

contexto peruano, la carencia de dichos instrumentos y la escasa formación continua de los 

operadores de justicia han limitado la capacidad del Estado para sancionar eficazmente los 

delitos de corrupción administrativa, perpetuando escenarios de impunidad.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Implementar, desde la Escuela del Ministerio Público y la Academia de la 

Magistratura, programas de formación continua orientados al razonamiento indiciario, la 

argumentación probatoria y la motivación judicial. Estos espacios deben fortalecer las 

competencias analíticas de los operadores de justicia, promoviendo el uso riguroso de la 

lógica, la experiencia y la ciencia en la valoración de los indicios. 

SEGUNDO: Elaborar y adoptar un protocolo nacional de valoración de la prueba indiciaria, 

que establezca criterios técnicos y metodológicos uniformes sobre la identificación de 

hechos base, la construcción de inferencias y la redacción de motivaciones judiciales. Este 

instrumento contribuiría a garantizar la coherencia de las decisiones y la predictibilidad 

jurisprudencial en los casos de delitos contra la administración pública. 

TERCERO: Fomentar la consolidación de una línea jurisprudencial unificada en torno a la 

prueba indiciaria como fuente autónoma de convicción, promoviendo su reconocimiento no 

como un medio subsidiario, sino como una herramienta racional de reconstrucción de los 

hechos en contextos de criminalidad compleja. La Corte Suprema debería asumir un rol 

directriz, emitiendo pronunciamientos vinculantes que orienten la actuación de los tribunales 

inferiores y fortalezcan la respuesta judicial frente a la corrupción. 
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